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EXPEDIENTE MOAD: 2023/PES_02/000287
PROCEDIMIENTO: Nombramiento de Funcionario Oficial

Policía Local en Ejecución de la O.E.P. 2021

ANUNCIO

Dª. MARÍA DEL MAR ROMERO AGUILAR, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARCHENA
(SE).

HACE SABER:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texo
refundido de la Ley del Estatuo Básico del Empleado Público, se hace público el nombramiento de personal que a continuación
de detalla:

Por Resolución de Alcaldía con número: 0840/2024 de fecha 04/03/2024 se procede al Nombramiento como Funcionario en
Carrera, con efectos desde el día 04-03-2024 de D. SEBASTIAN ÁLVAREZ MELERO con DNI: ****3569M, para ocupar la plaza
de OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Grupo de clasificación “C-1” y resultante de la Oferta de Empleo Público del año 2021.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Firmado digitalmente en Marchena en fecha indicada a pié de documento.

La Alcaldesa - Presidenta

Fdo: María del Mar Romero Aguilar

Plaza del Ayuntamiento, 1   41620- Marchena (Sevilla)  C.I.F.: P-4106000-E   TLF: 95-532 1010
FAX: 95-532 1011 - e-mail: recursoshumanos@marchena.org

EXCMO.AYUNTAMIENTO DE
MARCHENA
www.marchena.es

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS
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